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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: DECISIÓN DEL CONSEJO por la que se establece la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el procedimiento escrito 
por parte de los Participantes en el Acuerdo en materia de créditos a la 
exportación con apoyo oficial en lo relativo a la línea común por la que se 
amplía la elegibilidad de Ucrania para la ayuda ligada 
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ANEXO 

PROYECTO DE LÍNEA COMÚN 

La UE puede proponer a los Participantes la siguiente línea común: 

1. Número de referencia: por determinar. 

2. Nombre del país de destino: Ucrania. 

3. Nombre del comprador/prestatario: no procede. 

4. Descripción de la transacción: no procede. 

5. Condiciones 

De conformidad con todos los demás artículos del Acuerdo. 

6. Propuesta de línea común 

Aceptar a Ucrania como país elegible para recibir ayuda ligada, con una concesionalidad mínima 

del 35 %, como excepción a los criterios establecidos en el artículo 32 del Acuerdo. 

La medida surtirá efecto de manera inmediata y estará en vigor durante dos años. 
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Las transacciones incluidas en el ámbito de aplicación del Acuerdo podrán beneficiarse del apoyo 

oficial con arreglo a las condiciones de la presente línea común, siempre que: 

– la solicitud de ayuda ligada se haya recibido a más tardar al final del período de validez de 

dicha línea común, y 

– la fecha del compromiso final se sitúe en un plazo de dieciocho meses a partir del final del 

período de validez de la presente línea común. 

7. Período de licitación / presentación de ofertas: no procede. 

8. Nacionalidad y nombre de los licitantes conocidos: no procede. 

9. Otra información 

De conformidad con el artículo 32 del Acuerdo, no se concederá ayuda ligada a los países cuyo 

PNB per cápita, según datos del Banco Mundial, supere el límite superior de países de renta media 

baja. Un país podrá ser reclasificado a efectos de la elegibilidad de la ayuda ligada solamente si su 

clasificación del Banco Mundial ha permanecido inalterada durante dos años consecutivos. Las 

clasificaciones de los países por renta que realiza el Banco Mundial se actualizan cada año 

el 1 de julio, sobre la base de su PNB per cápita (método Atlas) del año civil anterior. 
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El 1 de julio de 2024, sobre la base de los datos de 2023, el Banco Mundial clasificó por primera 

vez a Ucrania como país de renta media alta (con un PNB per cápita de 4 950 USD, mientras que el 

umbral de los países de renta media alta se fijó en 4 516 USD1). Dado que el Banco Mundial 

mantuvo esta clasificación el 1 de julio de 2025, la Secretaría de la OCDE reclasificará 

automáticamente a Ucrania, a efectos del Acuerdo, como país no elegible para la ayuda ligada. 

En este contexto, las disposiciones del artículo 32 del Acuerdo relativas a la metodología para 

determinar la situación de elegibilidad del país no resultan adecuadas para reflejar la situación 

específica de Ucrania. 

El aumento del PNB per cápita de Ucrania y su subida en la clasificación por renta del Banco 

Mundial, que se deben a la actividad de construcción vinculada al esfuerzo de reconstrucción de 

Ucrania, a la disminución de la población y a los aumentos de precios, no deben tener como 

resultado impedir que Ucrania reciba ayuda ligada, ya que ello no contribuiría al motivo principal 

de la prohibición de la ayuda ligada en los países de renta media alta, es decir, evitar distorsiones 

comerciales y fomentar la financiación de las exportaciones en condiciones estándar del Acuerdo en 

lugar de en condiciones de ayuda ligada. Ucrania sigue viéndose considerablemente afectada por la 

crisis, y la subida del país en la clasificación por renta del Banco Mundial no refleja un aumento 

real importante de su economía, hasta el punto de que deba promoverse el comercio estándar en 

lugar de la ayuda. Por el contrario, es fundamental para los participantes que todas las fuentes 

externas posibles sigan estando disponibles para financiar la reconstrucción de Ucrania, por un 

tiempo limitado durante el período de reconstrucción. 

  

                                                 

1 En 2023, el PNB per cápita de Ucrania aumentó un 26 %. En 2022, el PNB per cápita de 

Ucrania se situó muy por debajo del umbral de los países de renta media alta (3 930 USD, 

mientras que el umbral para los países de renta media alta se fijó en 4 466 USD). 
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Además, una Decisión que no siguiese la clasificación de países del Banco Mundial a la hora de 

determinar la situación de elegibilidad de la ayuda ligada no constituiría un precedente para los 

participantes. En 1991, los participantes decidieron que los países del antiguo bloque del Este no 

serían elegibles para recibir ayuda ligada, independientemente de cómo los clasificase el Banco 

Mundial. Esta disposición (denominada «prohibición matizada» o «soft ban») existía en el Acuerdo 

hasta 2012. 

También cabe señalar que el Banco Mundial está llevando a cabo actualmente una revisión de su 

metodología para clasificar a los países en función de su renta. 

Por último, la adopción de esta línea común no debe constituir un precedente «automáticamente 

aplicable» para futuros casos, con el objetivo de hacer frente a un contexto geopolítico y económico 

extraordinario, que deberían abordarse con el mismo nivel de consideración y análisis. 

 


